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Promover el fortalecimiento y sostenibilidad de las organizaciones de ACP,

mediante apoyos para la contratación de servicios de asistencia técnica y

capacitación especializados que les permitan cumplir con la legislación

vigente, a la vez que se apoya la expansión de servicios financieros

completos a poblaciones y zonas no bancarizadas.

 Federaciones (LACP) y Fondo de Protección

 Entidades autorizadas (LACP y LRASCAP)

 Sociedades en transición para lograr su autorización

 Sociedades con Nivel de Operaciones Básico

Objetivo

Grupos Meta

Objetivos del programa de asistencia técnica

BANSEFI, ha implementado un Programa de apoyo para que las sociedades cuenten con los

recursos necesarios que les permitan contratar servicios de asistencia técnica y capacitación

especializada para cumplir con la Legislación, operar como entidades financieras reguladas y

mejorar los servicios y productos financieros en beneficio de sus socios o clientes.
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Prioridades para las sociedades del Sector de ACP en transición:

 Mejorar procesos operativos

 Atender temas relevantes en :
 Administración de Riesgos, 
 Control Interno y,
 Prevención de Lavado de Dinero

 Aspectos contables

 Mejorar  sistemas informáticos

 Mejorar gobernabilidad y perfil de Directivos

 Mejorar sus indicadores financieros:
 Morosidad
 Capitalización
 Solvencia Financiera
 Gastos de Administración

 Atención a Planes de Mejora y proyecciones financieras razonables

 Análisis de rentabilidad de sucursales y mejora de productos

El marco normativo 

implica cambios 

sustanciales en la forma 

en que operan las 

sociedades para dar 

mayor solidez financiera a 

sus actividades y para 

mayor seguridad de los 

depósitos que administran
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BANSEFI modificó el mecanismo para operar los apoyos de asistencia técnica y

capacitación, buscando alinear los incentivos y que los beneficiarios sean

corresponsables en el uso de los recursos:

 BANSEFI integra un Padrón de Prestadores de Servicios del Sector de ACP;

 Los Beneficiarios (federaciones y o cajas) individualmente o grupalmente eligen

voluntariamente a consultor con quien desean celebrar un contrato de servicios;

 El contrato se firma entre el beneficiario y el consultor y es responsabilidad de las

partes la definición de montos y entregables;

 El contrato puede atender aspectos particulares o puede ser para obtener un servicio

integral;

 Se pueden buscar esquemas consolidados entre varios beneficiarios para obtener

mejores condiciones

 Se tienen distintos componentes de apoyo, según el estatus de la sociedad ante la

regulación aplicable.

 El beneficiario absorbe al menos 20% del costo y BANSEFI cubre hasta 80% del

costo, observando los límites establecidos según el componente respectivo.

Operación de los apoyos 2010

Con recursos Banco Mundial
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BANSEFI evaluará y dictaminará la elegibilidad de las Solicitudes de Apoyos y Servicios

considerando como criterios de selección:

a) Que los solicitantes pertenezcan a los Grupos Meta;

b) Que el Apoyo solicitado se encuentre enmarcado en los Lineamientos del Programa

c) Que el presupuesto del Apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos en el

Programa;

d) Que los porcentajes de apoyo a ser cubiertos por BANSEFI o por el solicitante se ajusten a lo

establecido en los Lineamientos,

e) Que la sociedad presente todos los requisitos documentales establecidos en el Programa,

f) Que el Apoyo solicitado se identifique como una necesidad real del plan de trabajo

implementado en la Sociedad o de las observaciones emitidas por el Comité de Supervisión,

g) Que el prestador del servicio esté inscrito en el Padrón de Prestadores de Servicios del

BANSEFI, y

h) Que las sociedades cumplan con lo establecido en el Art. 32-D del Código Fiscal de la

Federación y la Miscelánea Fiscal correspondiente, respecto al cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

Elegibilidad de los apoyos 2010 

Con recursos Banco Mundial
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Asistencia 
técnica y 

capacitación

1. Asistencia técnica en temas prioritarios para obtener la 
autorización de SACPS ante la CNBV (para prórroga condicionada)

2. Fortalecimiento de Federaciones y al Fondo de Protección

3. Desarrollo Institucional de Sociedades Autorizadas

4. Capacitación en temas prioritarios

5. Apoyo a sociedades de Nivel de Operaciones Básico

6. Apoyo por la autorización de Entidades de ACP

7. Apoyo a Sociedades para cubrir parcialmente el costo de la opinión 
semestral de prórroga condicionada y, en su caso, del diagnóstico

Apoyos de Asistencia Técnica y Capacitación 2010 

Con recursos Banco Mundial
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Matriz de componentes de apoyo

Apoyos de Asistencia Técnica y Capacitación 2010 

Con recursos Banco Mundial
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Matriz de componentes de apoyo

Apoyos de Asistencia Técnica y Capacitación 2010 

Con recursos Banco Mundial
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 Detectar sus necesidades de capacitación, asesorías específicas y otro tipo de apoyo,

en función de las prioridades definidas en su plan de mejora.

 Mantener una comunicación permanente con su federación para programar de la mejor

manera los servicios requeridos.

 Revisar el padrón de proveedores y elegir el más adecuado; se sugiere solicitar varios

presupuestos del servicio requerido.

 Tener presente que BANSEFI financia hasta el 80% del costo total de los servicios, sin

rebasar los límites fijados en cada componente del programa.

 Presentar la solicitud de apoyo a BANSEFI con la documentación requerida.

 Varias sociedades pueden reunirse para solicitar los servicios de un proveedor y de esta

manera generar economías de escala.

 Comunicarse a BANSEFI para aclarar dudas u obtener mayor información.

Consideraciones generales

Apoyos de Asistencia Técnica y Capacitación 2010 

Con recursos Banco Mundial
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En adición al fortalecimiento institucional, BANSEFI está buscando una mayor
profundización del Sector de ACP a través del fortalecimiento de las capacidades de los
usuarios de los servicios financieros.

Desarrollo de materiales de Educación Financiera para el Sector de ACP:

 Con un donativo de la Agencia de Desarrollo y de Comercio de los Estados
Unidos (USTDA) se desarrollaron materiales tanto de capacitación como de
capacitación a capacitadores en Educación Financiera. Este material fue
adaptado para uso del Sector de ACP por Freedom From Hunger y
Microfinance Opportunities.

 Los materiales están orientados a la capacitación para adultos y están
plenamente adaptados al entorno mexicano.

Integración de Servicios de  Educación Financiera:
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La cultura financiera es muy importante, ya que
ayuda a los usuarios y potenciales usuarios a
comprender mejor el sistema financiero, así como a
insertarse en él para su propio beneficio

Los materiales cuentan con los siguientes módulos:

 Planificación financiera

 Servicios financieros

 El ahorro

 Administración de crédito 

 Envíos de dinero

 Microseguros (disponible en julio/agosto 2010)

SU DINERO Y SU FUTURO

Materiales gratuitos y servicios para capacitar capacitadores

Integración de Servicios de Educación Financiera:
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 Integración de servicios de capacitación en educación financiera 2009 - 2010

 Este proyecto tiene como objetivo capacitar a capacitadores del Sector de
ACP, así como brindar asistencia técnica para que federaciones e
intermediarios desarrollen estrategias integrales de educación financiera.

 Talleres de capacitación a capacitadores para instituciones del Sector y otras
organizaciones sociales.

 Talleres de educación financiera a población del medio rural usuaria de cuentas de
ahorro en BANSEFI.

Proyectos de Capacitación:

Integración de Servicios de Educación Financiera:
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PEC - PAFOSACP

Objetivos del PAFOSACP:

 Fomentar el ahorro popular a plazo, así como la educación financiera;

 Fortalecer las redes de distribución de productos y servicios financieros;

 Fomentar el proceso de adopción y uso de la PTB.

Programa Especial Concurrente para el desarrollo rural sustentable (PEC):

 BANSEFI recibió recursos presupuestales del άtǊƻƎǊŀƳŀEspecial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable όt9/ύέ.

 El programa comprende políticas públicas para el desarrollo rural en zonas de alta y muy
alta marginación y con apoyo a las poblaciones que por su situación económica más lo
requieren.

 BANSEFI atenderá la vertiente financiera a través del άtǊƻƎǊŀƳŀde apoyo para
fomentar la inclusión financiera y el fortalecimiento del sector de ahorro y crédito
ǇƻǇǳƭŀǊέ(PAFOSACP).
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Dentro del componente para fortalecer el uso de redes de distribución de productos y 

servicios financieros

Realización de eventos

Hasta 500,000 por beneficiario para llevar a cabo o participar en eventos d

fortalecimiento del sector

Educación financiera

Para que Organizaciones Civiles lleven a cabo programas de educación

financiera en zonas de alta marginación.

Apoyo para fomentar la inclusión financiera y el fortalecimiento del Sector de 

Ahorro y Crédito Popular

Programa Especial Concurrente para el desarrollo rural sustentable (PEC):
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Gonzalo Tapia Velasco

Director de Atención al Sector de Ahorro y Crédito Popular

gtapia@bansefi.gob.mx

Tel. (55) 5481.3302

Eduardo Aguilar Azuela

Gerente de Evaluación de Proyectos del Sector de ACP

eaguilar@bansefi.gob.mx

Tel. (55) 5481.3300 ext. 4512

Lada sin costo: 01.800.832.4339

Contactos BANSEFI
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